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CONTPAQi® Comercial Start-Pro 11.0.0
 
 

Versión: 11.0.0 Liberación a pruebas: 22 de abril de 2026
  20260422

 

Actualización:

•  Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.
•  Con costo por actualización mayor en licenciamiento
tradicional.

Para mayores detalles consulta a tu socio de negocio.

Recuerda:
 
•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el
sistema. Programa el proceso de actualización y avisa
oportunamente a los usuarios de las terminales antes
de ejecutarlo.
 
•  Antes de realizar cualquier proceso se recomienda
realizar un respaldo de la empresa.

Instalación de máquinas virtuales

Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi® Comercial
Start-Pro 11.0.0 en máquinas virtuales, ten en
consideración que esta versión utiliza la protección de
APPKEY 26.0.1, por lo cual será necesario actualizar el
Servidor de Licencias Común.

Apóyate en el documento Instalación de los sistemas
CONTPAQi® en máquinas virtuales.



 

Novedades
 



 

Actualización del contrato de licencia
 
Folio C782274
 
Beneficio
A partir de esta versión, se actualiza el Contrato de Licencia del sistema, el cual se muestra en la segunda ventana
del asistente de instalación, te recomendamos leerlo, y posteriormente, continuar con el proceso.



 

Aceptación de documentos legales
 
Folios C782284, C669921
 
 
Beneficio
A partir de esta versión, al abrir tus empresas de CONTPAQi® Comercial Start-Pro podrás aceptar el nuevo aviso
de privacidad y licencia de uso de los aplicativos CONTPAQi®.
 
 
 
Al momento de ingresar a cada una de tus empresas dadas de alta en el sistema, se validará si existen
documentos legales pendientes por aceptar.
 
La validación de estos documentos se realizará por sistema, por número de serie y por RFC.
 
En el caso de la validación por RFC, si tienes varias empresas dadas de alta con un mismo RFC, la aceptación
de documentos se realizará al abrir la primera empresa asociada al RFC.
 
Por ejemplo:
Se tienen dadas de alta 10 empresas con el RFC: AAA010101AAA.
 
El usuario Capturista1, ingresa a la empresa 1 con el RFC: AAA010101AAA y realiza la aceptación de los
documentos legales pendientes.
 
El usuario Capturista2, al ingresar a alguna de las empresas de la 2 a la 10, ya no será necesario realizar la
aceptación de documentos, porque está ya fue realizada con el RFC asociado.
 
Si creas una empresa nueva, podrás realizar todo el proceso normal para la creación de la empresa, al finalizar
e ingresar a la empresa, se validará si tienes documentos pendientes por aceptar.
 
Estos documentos se mostrarán al abrir la empresa:



 

Notas
 
•  Si se tiene más de una empresa
(con distinto RFC) en la misma
base de datos, se mostrarán los
documentos por cada una de
ellas.
 
•  Es importante tener en cuenta
que, un documento pendiente
puede ser un documento nuevo
o un documento existente
que sufrió actualizaciones,
como son: Aviso de privacidad,
Licencia de uso, Términos y
condiciones, entre otros.
 

 
Dependiendo de la resolución de la pantalla, puede ser que en algunos equipos no se vea dividido en dos
secciones, si no que la información se mostrará salga hacia abajo.
 
Ejemplo 1:



 

 
 

 
Ejemplo 2:

Al seleccionar el primer documento dentro de la sección ACTUALIZAMOS NUESTROS DOCUMENTOS, en
automático se mostrará el check Acepto que he leído el documento y estoy de acuerdo con su contenido en la
sección ACEPTACIÓN DE DOCUMENTOS, si estas de acuerdo acepta para continuar.
 



 

Importante
 
Necesitarás leer todo el
documento, por lo que es
necesario avanzar con el scroll
para llegar al final y se habilite la
opción para aceptar el documento.
 

 
Una vez que has realizado la aceptación de los documentos que tengas pendientes, puedes ver que se habilita el botón
Continuar, haz clic en el para ingresar al sistema.



 

Al finalizar la validación de documentos, ingresarás a la empresa de manera normal:

 
Consideraciones:
 

 Los documentos legales se visualizarán para el primer usuario que ingrese a la empresa.

 En caso de existir alguna intermitencia en los documentos legales, no será impedimento para que puedas ingresar
a la empresa, y el sistema regresará a la ventana principal para la selección de empresas. Por lo que, al seleccionar la



 

misma empresa o una que aún tenga al menos un documento obligatorio pendiente por aceptar, se mostrará de nuevo
la ventana para poder aceptar el documento.



 

Actualización de Catálogos SAT
 
Folios C784852, C786363, C789565, C789563, C792020, C795262, C797367, C801335
 
 
Beneficio
A partir de esta versión, se agregan en el sistema CONTPAQi® Comercial Start-Pro las actualizaciones realizadas
por el SAT en los catálogos:

 c_NumPedimentoAduana, se agregan las siguientes claves del 29 de enero, 17 de febrero, del 3,13 y 25 de
marzo, así como el 8 de abril del 2026, que podrás utilizarla en tus documentos CFDI.

c_Aduana Patente Ejercicio Cantidad
Fecha inicio
de vigencia

16 3364 2026 999999 10/04/2026

19 3943 2026 999999 10/04/2026

19 6025 2026 999999 10/04/2026

23 3799 2026 999999 10/04/2026

24 1820 2026 999999 10/04/2026

30 3060 2026 999999 10/04/2026

43 1722 2026 999999 10/04/2026

43 6150 2026 999999 10/04/2026

81 3702 2026 999999 10/04/2026

Haz clic aquí para consultar el listado completo.
 

 Lista de del catálogo: C_Municipio actualizado el 22 de enero del 2026.

c_Municipio c_Estado Descripción
Fecha de inicio

de vigencia

006 BCN San Quintin  23/01/2026

007 BCN San Felipe  23/01/2026

012 CAM Seybaplaya  23/01/2026

013 CAM Dzitbalché  23/01/2026

Haz clic aquí para consultar el listado completo.
 

 c_PatenteAduanal, se agregan la siguiente clave del 2 de marzo 2026, que podrás utilizarla en tus
documentos CFDI.

C_PatenteAduanal Inicio de vigencia



 

1945 16/07/2025

 
 
 

 
 
Ejemplo:
Al ingresar al sistema después de actualizar a la versión 11.0.0 de CONTPAQi® Comercial Start-Pro, se muestra
la ventana Sincronización de catálogos, indicando la actualización.

 
Al finalizar mostrará la ventana de Actualización de catálogos, indicando el total de registros actualizados.

 

Importante
 
El número de registros
actualizados puede variar, ya que
esta actualización se realiza al
ingresar al sistema en cualquier
versión, por medio de la conexión
que tiene el sistema con la Nube.



 

Complemento Facturación de
Hidrocarburos y Petrolíferos

 
Folios C799446, C799281, C799282, C799283
 
Beneficio
Se agrega en el sistema el complemento Facturación de Hidrocarburos y Petrolíferos para que puedas integrarlo
en tus documentos CFDI  y que al realizar el timbrado se incluya en el XML.

Para validar y usar el complemento en el sistema CONTPAQi® Comercial Start-Pro, consulta los
siguientes temas:
 

 Descarga del complemento.

 Asigna el complemento al concepto o al cliente.

 Configura el producto.

 Genera el documento y el XML.

 Consulta el formato de impresión.

De acuerdo al SAT:
Este es un complemento de tipo concepto que incorpora al Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI)
la información sobre los permisos otorgados por la autoridad competente referentes a operaciones de
hidrocarburos y petrolíferos.

Importante

•  El complemento Facturación
de Hidrocarburos y Petrolíferos
inicia su vigencia el 24 de abril del
2026.

•  Haz clic aquí para consultar
la información directamente en
el portal SAT,   e ingresa a
Complementos concepto para
identificarlo.

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/complementos-de-factura


 

Descarga del complemento
 
Descarga el complemento Facturación de Hidrocarburos y Petrolíferos, desde la sección Organización, dentro
de Addendas y Complementos.
 

 

Nota
 
Al descargar el complemento
se recomienda actualizar
el Diccionario de referencia.



 

Asigna el complemento al concepto o al cliente
 
Recuerda que en CONTPAQi® Comercial Start-Pro puedes configurar el complemento como predeterminado
en el concepto o en el cliente:
 

Consideración
 
Utiliza únicamente una
configuración ya sea por
concepto o cliente.
 

 

Concepto
Desde las propiedades del concepto de Facturas Cliente, selecciona el complemento Facturación de
Hidrocarburos y Petrolíferos como predeterminado.
 

 

Importante
 
Cuando se tiene esta
configuración al generar o
timbrar cualquier documento, se
realizarán las validaciones del
complemento, aun cuando el



 

cliente no tenga asignado el
complemento.

 

Cliente
Si deseas que el complemento Facturación de Hidrocarburos y Petrolíferos se tome en base al cliente que
lo tenga asignado; configura los clientes correspondientes.
 

 

Importante
 
Cuando se tiene esta
configuración al generar o
timbrar cualquier documento, se
realizarán las validaciones del
complemento únicamente para
el cliente que lo tiene asignado.



 

Configura el producto

Por omisión, es en el catálogo de productos donde deben configurarse los datos del complemento, los cuales
contengan o apliquen para las siguientes claves de producto del SAT; todos ellos deben tener la clave unidad
Litro y el Sub Producto que corresponda a la clave usada.
 

 

Clave Producto Descripción Clave Unidad Sub Producto

15101505 Combustible diésel LTR

SP18, SP19,

SP22, SP23,

SP24, SP25, SP48

15101514 Gasolina regular menor a 91 octanos LTR SP16

15101515
Gasolina premium mayor o igual a 91

octanos
LTR SP17

 

Importante
 
•  Realiza esta configuración
únicamente a los productos que
contengan las claves de producto
que utiliza el complemento.

•  Si cuentas con productos
registrados que tengan una clave
de producto distinta, y capturas
los datos del complemento,
estos no se incluirán en el XML al
momento de realizar el timbrado.

 
General
En la configuración general del producto verifica que la Clave Prod/Serv corresponda con el producto (Eje:
15101514), y que la Clave Unidad sea LTR - Litro.
 



 

 
Addenda
En el botón Adddenda asigna los datos necesarios en el producto para el uso del complemento: Tipo Permiso,
Número Permiso y Sub Producto.



 

 
Consideraciones:
 

 El Tipo Permiso es de selección, muestra la clave y la descripción del catálogo c_TipoPermiso del
complemento.
 

TipoPermiso Descripción Nomenclatura del número de permiso Patrón número de permiso Fecha inicio
de vigencia

PER01 Expendio en estaciones de servicio
de petrolíferos

PL/(N°Consecutivo)/EXP/ES/(Año) PL/[0-9]{3,20}/EXP/ES/[0-9]{4} 24/04/2026

PER02 Comercialización H/(N°Consecutivo)/COM/(Año) H/[0-9]{3,24}/COM/[0-9]{4} 24/04/2026

PER03 Distribución por otros medios
distintos a ducto

PL/(N°Consecutivo)/DIS/OM/(Año) PL/[0-9]{3,20}/DIS/OM/[0-9]{4} 24/04/2026

PER04 Expendio en estaciones de servicio
multimodal de petrolíferos

PL/(N°Consecutivo)/EXP/ES/MM/(Año) PL/[0-9]{3,17}/EXP/ES/MM/[0-9]{4} 24/04/2026

PER05 Expendio en estaciones de servicio
de petrolíferos

CNE/PL/(N°Consecutivo)/EXP/ES/(Año) CNE/PL/[0-9]{3,16}/EXP/ES/[0-9]{4} 24/04/2026

PER06 Comercialización CNE/H/(N°Consecutivo)/COM/(Año) CNE/H/[0-9]{3,20}/COM/[0-9]{4} 24/04/2026

PER07 Distribución por otros medios
distintos a ducto

CNE/PL/(N°Consecutivo)/DIS/OM/(Año) CNE/PL/[0-9]{3,16}/DIS/OM/[0-9]{4} 24/04/2026



 

PER08 Expendio en estaciones de servicio
multimodal de petrolíferos

CNE/PL/(N°Consecutivo)/EXP/ES/MM/(Año) CNE/PL/[0-9]{3,13}/EXP/ES/MM/[0-9]{4} 24/04/2026

PER09 Comercialización CNE/PL/(N°Consecutivo)/COM/(Año) CNE/PL/[0-9]{3,19}/COM/[0-9]{4} 24/04/2026

PER10 Comercialización #[a-zA-Z0-9] #[a-zA-Z0-9]{14} 24/04/2026

PER11 Comercialización F00.07.UH/(N°Consecutivo)/(Año) F00\.07\.UH/[0-9]{3,20}/[0-9]{4} 24/04/2026

 

 El Número Permiso es un dato que otorga la autoridad competente, de acuerdo con la columna
“Nomenclatura del número de permiso” del catálogo c_TipoPermiso.

Importante
 
Al realizar el timbrado del
documento se valida que el RFC
emisor y el número de permiso se
encuentren en la lista L_CNE.

Haz clic aquí para consultar el
estatus de tu permiso.
 

 

 El campo Sub Producto es de selección, muestra de la clave y  descripción del catálogo c_SubProductoHYP.
 

Clave
SubProducto

Descripción Categoría Fecha inicio de vigencia

SP16 Gasolina regular menor a 91 octanos 24/04/2026

SP17 Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos

Gasolina

24/04/2026

SP18 Diésel automotriz 24/04/2026

SP19 Diésel marino 24/04/2026

SP22 IFO380 24/04/2026

SP23 Diésel industrial 24/04/2026

SP24 Diésel de Ultra Bajo Azufre (DUBA) 24/04/2026

SP25 Diésel agrícola 24/04/2026

SP48 Gasóleo doméstico

 
 
 

Diésel

24/04/2026

 
Recuerda que debes asignar el Sub Producto que corresponda a la clave de Producto usada, el cual se obtienen
del catálogo c_ClaveHYP:

 

Clave Producto Descripción Sub Producto

15101505 Combustible diésel
SP18, SP19, SP22,

SP23, SP24, SP25, SP48

https://www.cne.gob.mx/Permisos/


 

15101514 Gasolina regular menor a 91 octanos SP16

15101515
Gasolina premium mayor o igual a 91

octanos
SP17

 

 Si lo deseas puedes cambiar de ubicación los campos Tipo Permiso y Número Permiso, para capturarlos
desde el catálogo Empresas, para la empresa emisora, y registrar los datos una sola vez y no producto por
producto; para más detalles consulta el tema: Cambio de ubicación de los datos: Tipo Permiso y Número Permiso.



 

Cambio de ubicación de los datos: Tipo Permiso y Número Permiso
 
En caso de que desees capturar una sola vez los datos: Tipo Permiso y Número Permiso, puedes hacer
cambios en la configuración del complemento y capturarlos en la empresa emisora.
 
Para ello realiza lo siguiente:
 
Paso Acción  

Desde la sección Organización en Addendas y Complementos, identifica el complemento Facturación
de Hidrocarburos y Petrolíferos, y haz doble clic sobre el.

 

Se muestra la configuración del complemento, en la sección Campos identifica los dos movimientos
que corresponden a los campos: Tipo Permiso y Número Permiso; en la columna Tipo Módulo elige
Empresa Emisora, y haz clic en Guardar & Cerrar.

 



 

Ahora, desde el catálogo Empresas, dentro de la empresa emisora en el botón Addenda puedes ver los
campos (Tipo Permiso, Número Permiso), y asignar la información correspondiente.

 



 

Consideraciones

•  Estos campos ya no se mostrarán en la configuración de Addenda
del producto; únicamente se muestra el campo Sup Producto, el cual
si debe ser asignado a cada uno.

•  Aun cuando configures estos datos en la captura del catálogo de
la empresa emisora, en el XML se mostrarán nivel de concepto para
cada movimiento que contenga las claves: 15101505 - Combustible
diésel, 15101514 - Gasolina regular menor a 91 octanos y 15101515
- Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos.



 

Recuerda que existen validaciones en la configuración de los campos:
Tipo Permiso y Número Permiso, las cuales puedes validar en el tema:
Configuración del producto.

Al finalizar la configuración guarda los cambios.
 



 

Genera el documento y el XML
 
Al generar y timbrar documentos de Facturas Cliente, que incluyan movimientos para alguna de las claves de
producto:15101505 - Combustible diésel, 15101514 - Gasolina regular menor a 91 octanos y 15101515 -
Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos.

En este ejemplo se incluyen las tres claves en los productos: Gasolina Magna, Diésel y Gasolina Premium; así
como dos productos adicionales: Anticongelante y Aceite para transmisión, en los cuales las claves de producto
no aplican para el uso del complemento.
 

 

Recuerda

•  Previamente el complemento debe estar asignado al
concepto, o bien en el cliente; solo considera que únicamente
debes tenerlo configurado en una ubicación.
 
•  Antes de realizar el timbrado del documento, por medio
del botón Previsualizar Addenda/Complemento; puedes
observar que se muestran únicamente los movimientos del
complemento para los productos con las claves que se
consideran para su uso.



 

 
En el XML, puedes ver que se muestra el nodo del complemento para cada movimiento que incluye las
claves producto correspondientes; con los atributos: Versión = 1.0. TipoPermiso, NumeroPermiso, ClaveHYP y
SubProducto.
 



 

Importante

Los productos que no aplican para el uso del complemento no
muestran el nodo de este en el XML, aun cuando tengan los datos
configurados desde el catálogo de productos.



 

Consulta el formato de impresión
 
Se agrega el nuevo formato: Plantilla_Gasolineras_Pro_2.htm, que puedes configurar en tus tipos de
documentos para reflejar los datos del complemento Facturación de Hidrocarburos y Petrolíferos, que cuenta
con la etiqueta general: [DetallePartidaHidrocarburos], la cual muestra todos los datos del complemento.
 

Recuerda
 
Los formatos se encuentran en
la ruta:  C:\Compac\ComercialSP
\Formatos; y si lo deseas los puedes
configurar a tus tipos de documentos
desde la pestaña  GENERAL, en la
opción Formatos de Impresión.

 
Al visualizar la información del documento en el formato, puedes ver los movimientos de los productos
que aplican para el complemento, donde se muestra la Clave Unidad  SAT, el TipoPermiso, No Permiso y el
Subproducto.
 



 

 

Importante

•  Los productos que no aplican para el uso del complemento no muestran los
datos TipoPermiso, No Permiso y Subproducto.



 

 
•  Haz clic aquí para consultar las etiquetas de formatos que puedes usar para el
complemento Facturación de Hidrocarburos y Petrolíferos, u otras etiquetas e
información de formatos que pueden ser de tu interés.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Comerciales/ComercialPro/CasosPracticos/CP_Etiquetas_FormatosHTML/otras_etiquetas.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=NzM4&mw=MjQw


 

Uso de referencias en
tus asientos contables

 
Folios C754962, C754963, C754989
Beneficio
Ahora puedes utilizar las referencias del sistema o crear nuevas para realizar configuraciones específicas en tus
asientos contables.

Referencias
En las referencias se agrega la opción Condición asiento contable, la cual puedes habilitar para utilizarla en
la configuración de tus asientos contables.

Consideraciones:

 El Diccionario de referencias se encuentra en la sección Organización dentro de Addendas y
Complementos.



 

 

 Utiliza el botón Actualizar Diccionario para asegurarte de tener actualizadas y disponibles todas las
referencias que por omisión tiene el sistema.

 

 En la vista del Diccionario de referencias puedes agregar la columna Asiento para validar las referencias
que tienes configuradas para el uso en asientos contables.



 

Recuerda
 
Las columnas se agregan y
ordenan desde la pestaña LISTA
en las Propiedades haciendo clic
en el botón Campos.
 

 

 Recuerda que si habilitas la opción Campo personalizado de una referencia por omisión, y se hacen
ajustes en ella, al actualizar el diccionario no se aplicará para dicha referencia.

 



 

 Recuerda que puedes crear referencias nuevas y personalizarlas; para ello debes tener conocimientos
avanzados en SQL Server y la base de datos de CONTPAQi® Comercial Start-Pro.

Asiento contable
Dentro de la configuración de asientos contables se agrega la columna Condición Personalizada donde se
mostrarán disponibles las referencias en las que hayas habilitado la opción Condición asiento contable, para que
puedas utilizarla de acuerdo a tus necesidades.
 

 
Consideraciones:

 Al agregar una condición en la columna Condición Personalizada debes utilizar las columnas Operador y Valor
para su configuración.
 
 

 En la configuración de asientos contables puedes seguir utilizando las opciones disponibles en la columna
Condiciones.



 

Nota
 
La columna Condición sigue usando
las columnas Operador y Valor para
la configuración del movimiento.
 

 En los movimientos de la póliza, solo se puede usar la configuración de una condición a la vez; ya sea la columna
Condición o la columna Condición Personalizada.

 

Importante
 
Si seleccionas un dato en la columna
Condición Personalizada, el dato de
la columna Condición desaparecerá;
y de igual forma si eliges una
opción para la columna Condición
desaparecerá el dato de la columna
Condición Personalizada.

 

 Considera que si la referencia que estas utilizando devuelve más de un resultado o tiene algún error en la
consulta, al generar la póliza se enviará el mensaje de advertencia.



 

 
Al consultar la póliza correspondiente puedes ver el mensaje de advertencia: Se omitieron registros por errores en
las consultas de las referencias, los movimientos que no cumplan con la condición del asiento no serán generados
y la póliza estará descuadrada.

 

Nota
 

Deberás corregir la referencia utilizada,
para posteriormente eliminar la póliza y
volver a generarla.



 

Video demostrativo
En seguida te mostramos un video en el que se explica de forma breve el Uso de referencias en tus asientos
contables.

https://youtu.be/Tw_OaBoa9bw
https://youtu.be/Tw_OaBoa9bw


 

Ejemplo
 
La empresa HERRERIA & ELECTRICOS S DE CV desea generar las pólizas identificando las operaciones realizadas
al público en general del resto de los clientes, para realizarlo es necesario validar el RFC del receptor; por lo cual
utilizaremos la referencia RFCReceptor que viene por omisión en el sistema, y nos regresará el RFC para validarlo
  de acuerdo a la configuración del asiento contable.
 
 
Realiza lo siguiente para configurar este ejemplo:
 
Paso Acción  

Desde la referencia deseada habilita la opción Condición asiento contable y haz clic en Guardar
& Cerrar.

 

En el asiento contable configura el movimiento o los movimientos de la referencia que deseas
utilizar, y haz clic en Guardar & Cerrar.

 



 

Genera y guarda el documento.

 

 



 

Consideración

En estos ejemplos guardamos el documento y se genera la póliza en
automático, ya que en el asiento contable tenemos esa configuración.

Al consultar la póliza puedes ver los movimientos generados de acuerdo a las condiciones
configuradas en el asiento contable:

Cliente con RFC igual a XAXX010101000 (PÚBLICO EN GENERAL):

 



 

Cliente con RFC distinto a XAXX010101000 (PÚBLICO EN GENERAL):

 

Consideración al generar las pólizas.
 

Recuerda que si la referencia que estas utilizando devuelve más de un resultado o tiene algún error en la consulta,
al generar la póliza se enviará el mensaje de advertencia.



 

 
Al consultar la póliza correspondiente puedes ver el mensaje de advertencia: Se omitieron registros por errores en
las consultas de las referencias, los movimientos que no cumplan con la condición del asiento no serán generados
y la póliza estará descuadrada.

 

Nota
 

Deberás corregir la referencia utilizada, para
posteriormente eliminar la póliza y volver a generarla.



 

Nuevas etiquetas para  tus asientos contables
Folios C783603, C783598, C783604, C783602, C783598

Beneficio
Se agregan nuevas etiquetas de importe para que puedas utilizarlas en la configuración de tus asientos contables
de tipo diario, y que los cálculos en la póliza sean más exactos al tratarse de centavos.

Importe Descripción

Total mov calculado
Obtiene el importe total neto del movimiento calculado  menos el

descuento; más el impuesto o retención del movimiento.

IVA movimiento Muestra el importe de IVA del movimiento.

Neto mov sin descuentos
Muestra el importe del precio unitario multiplicado por la cantidad

del movimiento, sin considerar descuentos.

Neto mov - descuentos
Obtiene el importe total neto del movimiento calculado menos el

descuento del movimiento.

Neto mov con desc+IEPS
Obtiene el importe total neto del movimiento calculado menos

descuento, más el IEPS del movimiento.

Desde el asiento contable puedes visualizar las etiquetas en los movimientos de la columna Importe.



 

Ejemplo
Tienes un asiento contable para pólizas de tipo diario, en el que configuraste las etiquetas: Total mov
calculado, IVA movimiento y Neto mov - descuentos.
 

 
Se crea un documento de factura en moneda extranjera con el siguiente movimiento.

 
Al generar la póliza se muestran los importes correspondientes.



 

Notas
 
•  El importe de las columnas
Debe y Haber, se redondeara a 6
decimales.

•  Posiciónate en el importe de
cada movimiento de la póliza
para ver todos los decimales del
cálculo.
 

 
Detalle del cálculo de cada etiqueta:

Cantidad
Precio

unitario
Importe

total neto
Descuento del 10%

Total menos
descuento

Impuesto IVA 16% Tipo de Cambio

15.000000 67.820000 1017.300000 101.730000 915.570000 146.491200 18.3507

 
 Total mov calculado = (importe total neto - descuento) + Impuesto + Retenciones

Sustitución= (1017.300000 - 101.730000) + 146.496000 = 1,062.061200
Importe peso mexicano (Total mov calculado * Tipo de cambio):  1,062.061200 * 18.3507 = $ 19,489.654546
 

 Neto mov - descuentos = importe total neto - descuento
Sustitución= 1017.300000 - 101.730000 = 915.570000
Importe peso mexicano ((Neto mov - descuentos) * Tipo de cambio):  915.570000 * 18.3507 = $ 1,6801.350399
 

 IVA movimiento = IVA movimiento



 

Importe peso mexicano (IVA movimiento * Tipo de cambio):  146.496000 * 18.3507 = $ 2,688.304147
 



 

Mejoras en el manejo de existencias
de componentes con pedimento

 
Folio C781360

Beneficio
En esta versión, se realizan mejoras en el consumo de existencias de los componentes (con manejo de
pedimentos) al realizar la venta, entrega o salida de un paquete, tomando en cuenta el documento de entrada
más antiguo del componente para el almacén seleccionado.
 

Ejemplo:

Cuentas con un paquete que se conforma de los siguientes componentes:

Recuerda
 
Los componentes del paquete
deben estar configurados para el
uso de pedimento.

 
Actualmente en el reporte Pedimentos se tiene las siguientes existencias en el Almacén principal y en el
Almacén Sur.



 

 
Generas una venta de 2 paquetes donde se elige el Almacén principal.

 

Importante
 
•  No será posible generar
una Venta, Entrega/Remisión
o Salida de Almacén, de los



 

componentes con pedimento
que no tengan existencias
disponibles en el almacén
seleccionado.

•  Cuando se trata de paquetes
y los componentes manejan
pedimentos, no es posible
elegir el número de pedimento,
por lo que el descuento de
existencia se hace a partir
del documento más antiguo
hasta llegar al más reciente del
almacén seleccionado.

 
Al consultar de nuevo el reporte Pedimentos, puedes ver que se muestran los movimientos de la venta donde
el Componente Uno requiere 4 piezas, tomando 3 del pedimento más antiguo: 201840048003859.

 
Al no encontrar toda la existencia que necesita la venta, se toma la cantidad faltante = 1 del siguiente
pedimento disponible: 201440049005898.



 



 

Mejoras
 



 

Ventas
 
 



 

Folio D786603 - Ticket 00162145
 
 
En esta versión, se mejora la redacción de los menajes al visualizar pólizas (con detalles) desde la vista de
Facturas Cliente.

 
Anteriormente, al visualizar pólizas (con detalles) desde la vista de Facturas Cliente, se mostraba un mensaje
poco claro de la situación de la póliza.



 

Folio D794586 - Ticket 00177040
 
Otros tickets relacionados...
En esta versión, se respetará el costo comercial de los productos al hacer clic en Guardar &Cerrar desde los
documentos de Devolución y Entrega/Remisión, previamente creados, siempre y cuando no se haya realizado
modificaciones en los datos del movimiento que impacte el costo del producto.

Anteriormente, al consultar documentos de Devolución y Entrega/Remisión previamente creados, al dar clic
en Guardar &Cerrar el costo de los productos se cambiaba, aun cuando no se realizaban cambios en los
movimientos.



 

Productos y Servicios
 



 

Folio D784885 - Ticket 00159894

A partir de esta versión, al consultar el catálogo de Servicios no se tardará en cargar y mostrar accesible la vista
de los registros.

Anteriormente, al consultar el catálogo de Servicios se tardaba varios minutos en cargar y mostrar accesible la
vista de los registros.

Cabe mencionar que eta situación se presentaba en una empresa que cuenta con más de 19,000 servicios.



 

Tesorería
 



 

Folio D784049 - Ticket 00161102

En esta versión, no se mostrará el mensaje: CRP20274 - El campo ImporteP que corresponde a Traslado, no es
igual a la suma de los importes de los impuestos registrados en el documento relacionado, al timbrar un cobro
cliente (REP) con dos nodos de pago, permitiendo el timbrado del documento.

Anteriormente, al timbrar un cobro cliente (REP) con dos nodos de pago se mostraba el mensaje anterior, y no
era posible timbrar el documento.



 

Folio D785652 - Ticket 00161918

A partir de esta versión, no se mostrará el mensaje: CRP20274 - El campo ImporteP que corresponde a Traslado,
no es igual a la suma de los importes de los impuestos registrados en el documento relacionado donde el
impuesto del documento relacionado sea igual al campo ImpuestoP de este elemento y la TasaOCuotaP del
documento relacionado sea igual al campo TasaOCuotaP de este elemento. - No hay detalle de error, al timbrar
un cobro cliente (REP) con dos nodos de pago, permitiendo el timbrado del documento.

Anteriormente, al timbrar un cobro cliente (REP) con dos nodos de pago se mostraba el mensaje anterior, y no
era posible timbrar el documento.



 

Folio D786596 - Ticket 00170472
 
En esta versión, no se mostrará el mensaje: Error al momento de cargar el XML (Anexo 20), al timbrar un
documento de Facturas de Retenciones, permitiendo el timbrado del documento.

Anteriormente, al timbrar un documento de Facturas de Retenciones se mostraba el mensaje anterior, y no era
posible timbrar el documento.



 

Timbrado de documentos
 



 

Folio D786458 - Ticket 00168531

Otros tickets relacionados...
En esta versión, no se mostrará el mensaje: CP147 - El atributo "Ubicaciones:Ubicacion:Domicilio:CodigoPostal"
no contiene una clave del catálogo de catCFDI:c_CodigoPostalcuando la clave es del país "MEX"..., al timbrar un
documento de Transporte V3.1 (Complemento Carta Porte), permitiendo el timbrado del documento.

Consideración
 
Para documentos generados
previo a esta versión, deberás
capturar de nuevo el código
postal en la ubicación origen o
destino, e intentar nuevamente
el timbrado del documento.
 

Anteriormente, al timbrar un documento de Transporte V3.1 (Complemento Carta Porte) se mostraba el mensaje
anterior, y no era posible timbrar el documento.

Cabe mencionar que en el documento se utilizaba el código postal: 78423, el cual no estaba siendo reconocido
en el timbrado.



 

Organización



 

Folio D788446 - Ticket 00132683
 
En esta versión, se asignará de forma correcta el impuesto (Honorarios) de los movimientos correspondientes
a los servicios en documentos de facturas Cliente, que sean generadas a partir de los XML Emitidos.

Anteriormente, al generar documentos de facturas cliente a partir de los XML Emitidos, en los movimientos
correspondientes a servicios no se generaban de forma correcta los impuestos incluidos en el XML.



 

Folio D795910 - Ticket 00163907
 
Otros tickets relacionados...
En esta versión, se asignará de forma correcta el impuesto (Flete) de los movimientos correspondientes a los
servicios en documentos de facturas Cliente, que sean generadas a partir de los XML Emitidos.

Anteriormente, al generar documentos de facturas cliente a partir de los XML Emitidos, en los movimientos
correspondientes a servicios no se generaban de forma correcta los impuestos incluidos en el XML.



 

Anexo
 
Otros tickets relacionados:

Folio Ticket

 
D786458

00158939
00157292
00161781

D794586 00176460

D795910 00126875
00011917



 

Apéndice



 

Listado c_NumPedimentoAduana
 Se agregan las siguientes claves del 29 de enero, 17 de febrero, 3 y 13 de marzo, así como el 8 de abril del

2026, que podrás utilizarla en tus documentos CFDI.

c_Aduana Patente Ejercicio Cantidad
Fecha inicio
de vigencia

16 3364 2026 999999 10/04/2026

19 3943 2026 999999 10/04/2026

19 6025 2026 999999 10/04/2026

23 3799 2026 999999 10/04/2026

24 1820 2026 999999 10/04/2026

30 3060 2026 999999 10/04/2026

43 1722 2026 999999 10/04/2026

43 6150 2026 999999 10/04/2026

81 3702 2026 999999 10/04/2026

52 1907 2026 999999 13/02/2026

65 1937 2026 999999 13/02/2026

16 1914 2026 999999 02/03/2026

43 3314 2026 999999 02/03/2026

47 1648 2026 999999 02/03/2026

48 1758 2026 999999 02/03/2026

51 1801 2026 999999 02/03/2026

82 1945 2026 999999 02/03/2026

11 3241 2026 999999 13/03/2026

16 1651 2026 999999 13/03/2026

16 1722 2026 999999 13/03/2026

16 1764 2026 999999 13/03/2026

16 3461 2026 999999 13/03/2026

16 6169 2026 999999 13/03/2026

19 3241 2026 999999 13/03/2026

24 1764 2026 999999 13/03/2026

52 3441 2026 999999 13/03/2026

65 1730 2026 999999 13/03/2026

73 6152 2026 999999 13/03/2026

80 1682 2026 999999 13/03/2026

80 1687 2026 999999 13/03/2026

19 3799 2026 999999 25/03/2025



 

30 3615 2026 999999 25/03/2025

40 3241 2026 999999 25/03/2025

40 3799 2026 999999 25/03/2025

43 1764 2026 999999 25/03/2025

47 1764 2026 999999 25/03/2025

65 3076 2026 999999 25/03/2025

80 1892 2026 999999 25/03/2025

81 3563 2026 999999 25/03/2025

12 1653 2026 999999 30/01/2026

16 1907 2026 999999 30/01/2026

16 3475 2026 999999 30/01/2026

16 3793 2026 999999 30/01/2026

24 1913 2026 999999 30/01/2026

48 3224 2026 999999 30/01/2026

64 9006 2026 999999 30/01/2026

80 1651 2026 999999 30/01/2026

85 1705 2026 999999 30/01/2026



 

C_Municipio
Lista de del catálogo: C_Municipio actualizado el 22 de enero del 2026:

c_Municipio c_Estado Descripción
Fecha de inicio

de vigencia

006 BCN San Quintin  23/01/2026

007 BCN San Felipe  23/01/2026

012 CAM Seybaplaya  23/01/2026

013 CAM Dzitbalché  23/01/2026

019 SIN ElDorado 23/01/2026

020 SIN Juan José Ríos  23/01/2026

034 MOR Coatetelco  23/01/2026

035 MOR Xoxocotla  23/01/2026

036 MOR Hueyapan  23/01/2026

059 SLP Villa de Pozos 23/01/2026

082 GRO Las Vigas  23/01/2026

083 GRO San Nicolás  23/01/2026

084 GRO Ñuu Savi  23/01/2026

085 GRO Santa Cruz del Rincón  23/01/2026

125 CHP Honduras de la Sierra  23/01/2026
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